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DECIMOQUINTA CONVOCATORIA PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN 2020
	Título del proyecto

	EL PARADIGMA DEL PROCESALISMO EN EL NUEVO ESTATUTO DE ARBITRAJE NACIONAL E INTERNACIONAL A LA LUZ DE LOS SISTEMAS DINÁMICOS DEL ARBITRAJE INTERNACIONAL

	Campo de acción
	 Transdisciplinariedad - Aporte al PIM:

Proyección social e investigación pertinentes.

	SOCIEDAD: el ámbito de problematización que se define a nivel externo están en torno a las dificultades teórico prácticas de la aplicación de la Ley 1563 de 2012 y su relación con las tendencias de investigación catalogadas a la vanguardia de la ciencia del derecho, en la medida que el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional incluye el uso de las nuevas tecnologías en el proceso arbitral, aboga por un procedimiento en el que predomina la oralidad, es eficaz, sencillo, coherente y, en general, obedece a la necesidad de modernizar nuestras instituciones arbitrales, en pos de fomentar la inversión extranjera en nuestro país, de agilizar la resolución de conflictos societarios y contractuales y, además, de cooperar en la descongestión judicial en Colombia; es, por así decirlo, un modelo estratégico empresarial de resolución de controversias.
	Se busca focalizar y articular la investigación y la proyección social USTA Colombia con visibilidad e impacto nacional y global, en la medida que el objetivo principal es el estudio de la aplicación de la Ley 1563 de 2012 en beneficio del sector empresarial e industrial, lo que implica una estrategia de investigación que atraviesa límites disciplinarios para crear un enfoque holístico.

	Articulación con funciones sustantivas y el sector social y productivo

	EL ARBITRAJE COMO MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EMPRESARIALES
Con el proyecto de investigación se pretenden mejorar las dinámicas y los fundamentos teóricos con los cuales se aplica le ley 1563 de 2012 en Colombia, en beneficio del sector empresarial y del sector industrial



	Grupo de investigación
	Línea de investigación en la que se inscribe el proyecto

	DERECHO PRIVADO – LÍNEA DERECHO EMPRESARIAL


	Nombre del Investigador principal
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	Enlace ORCID
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	FABIAN LOPEZ GUZMAN
	http://scienti.colciencias.gov.co:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0001350165
	https://orcid.org/0000-0002-7943-7787 
	https://scholar.google.es/citations?user=sHbNoUkAAAAJ&hl=es
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	JUAN CARLOS MARTÍNEZ SALCEDO
	http://scienti.colciencias.gov.co:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0001509425
	https://orcid.org/0000-0003-1417-088X 
	https://scholar.google.com/citations?hl=es&user=DSXGAhUAAAAJ 
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	Nombre del Co-investigador 
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	https://scienti.colciencias.gov.co/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0001479243
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	https://scholar.google.es/citations?view_op=list_works&hl=es&user=krPnEk8AAAAJ&gmla=AJsN-F4Mhgm38HgZ2M1_NnwIO9vRVeCH3Tn-mF5ZgMI3yb6oOE7a2Y5vw9b4SM4N7-SMriUkQvqTeil1KIzUAD8Gy-WNYjYgJbCrxASYQSd6CEsxSas7Ch1x5_SGXTMu9E4uMnGpsf1JfLK7ZUN_W1KKlqPMJXLZ_6S8DCii57xnOzIeXslmIuI



	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	En Colombia se expidió recientemente el nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional – Ley 1563 de 2012, mediante el cual se derogó el Decreto 2279 de 1989 y las demás normas que regulaban el arbitraje nacional e internacional y la amigable composición. Con la expedición del nuevo Estatuto se busca la modernización del derecho arbitral nacional y, por supuesto, la armonización con las normas internacionales sobre la materia. Es, en líneas generales, un Estatuto moderno, flexible, que acoge las modernas tendencias al respecto, y que, como es sabido, está inspirado en la Ley Modelo de Unicitral sobre arbitraje comercial internacional y en las leyes francesa y española de arbitraje. Mantiene el sistema dualista del arbitraje – nacional e internacional –, se resalta el hecho de que incluye el uso de las nuevas tecnologías en el proceso arbitral, aboga por un procedimiento en el que predomina la oralidad, es eficaz, sencillo, coherente, acorde con las tendencias jurisprudenciales que sobre la materia ha planteado la Corte Constitucional en las últimas décadas y, en general, obedece a la necesidad de modernizar nuestras instituciones arbitrales, en pos de fomentar la inversión extranjera en nuestro país, de agilizar la resolución de conflictos societarios y contractuales y, además, de cooperar en la descongestión judicial en Colombia; es, por así decirlo, un modelo estratégico empresarial de resolución de controversias. 

Empero, no se pretende con esta investigación hacer una apología de la ley arbitral o de resaltar tan sólo las bondades del legislador en este ámbito; por el contrario, el propósito de este estudio es hacer dialéctica, es debatir y cuestionar muchos aspectos contentivos de la ley arbitral; es revisar, analizar y estudiar los vacíos subyacentes en ésta, la labor, pues, es hallar las lagunas supérstites en la norma; de igual forma, el objetivo seminal consiste en identificar las inconsistencias que trae el nuevo Estatuto. 

Enseguida, y acorde con el plexo jurídico que se investiga, se realiza un estudio comparativo entre el modelo procesalista y el internacionalista en Colombia, a partir del capítulo del arbitraje internacional, basado en la Ley Modelo de Unicitral, y a su vez, contenido en el mismo Estatuto de Arbitraje colombiano. Empero dicho estudio no se constriñe a una mera comparación normativa, sino que, por el contrario, trasciende dicha labor, al realizar un ejercicio de inmersión de carácter hermenéutico en las principales directrices del proceso arbitral, con base en normas y reglamentos internacionales, derecho comparado y, por supuesto, el desarrollo doctrinal y jurisprudencial de la misma Ley Modelo de Uncitral (Además de las notas de UNCITRAL sobre el proceso arbitral internacional). 
	    ARBITRAJE, ARBITRAJE COMERCIAL, ARBITRAMENTO, PROCESO ARBITRAL


	Problema de investigación

	3. ¿CUÁLES SON LOS INCONVENIENTES Y DESVENTAJAS DEL PARADIGMA DEL PROCESALISMO EN EL NUEVO ESTATUTO A LA LUZ DE LOS SISTEMAS DINÁMICOS DEL ARBITRAJE INTERNACIONAL?
Al revisar el nuevo Estatuto de Arbitraje en Colombia se encuentra que hay vacíos legales, inconsistencias, que merecen ser analizadas, estudiadas y debatidas académicamente, con objeto de que tengan un impacto en el ámbito profesional y prágmático, esto es, del litigio arbitral. Así, por ejemplo, hay varios temas sensibles dentro del proceso arbitral bajo el modelo procesalista y, a su vez, dualista que se adoptó en Colombia, aún inexplorados por la doctrina y la jurisprudencia arbitral, tales como: la sustitución de la demanda en el proceso arbitral, las medidas cautelares innominadas, la facultad de un tribunal de arbitraje para poder pronunciarse sobre la legalidad de los actos administrativos, las deficiencias del modelo de inhabilidades e incompatibilidades, las inconsistencias conceptuales que se generan por no haber adoptado un régimen unificado de arbitraje, la necesidad de suprimir los requisitos para el reconocimiento y ejecución de los laudos extranjeros e internacionales, la necesidad de modernizar el sistema de recursos contra algunas diligencias, los problemas derivados del dictamen pericial, entre otros aspectos. Todos los problemas anteriormente enunciados, perviven en el modelo dualista del arbitraje, pero ya están resueltos en su mayor parte en el modelo monista del arbitraje internacional. Por tanto, se propone abordarlos, realizar las críticas estructurales sobre el particular y, luego, plantear las posibles soluciones al respecto, con base en los elementos doctrinales y jurisprudenciales que nos brinda el derecho comparado e internacional arbitral. 

Entonces, lo que se pretende con esta investigación de cara a los desafíos procesales del siglo XXI, es identificar estos vacíos, lagunas e inconsistencias jurídicas del modelo procesalista y dualista del arbitraje en Colombia y, por consiguiente, presentar soluciones al respecto, dar a conocer nuestro punto de vista y ofrecer o brindar algunas interpretaciones que, ojalá, sirvan de guía o de criterio de interpretación a jueces, árbitros y litigantes, desde la perspectiva del modelo internacionalista del arbitraje.  

4.1. SOBRE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN O LA FORMULACIÓN DE LA TEORÍA 

Varios aspectos conviene destacar aquí. Como primera medida, el trabajo de investigación tiene como propósito seminal no sólo resolver la pregunta de investigación que aquí se plantea, sino también formular planteamientos, teoría si se quiere, dado que es una investigación cualitativa y no cuantitativa.  

Entonces, el trabajo de investigación es cualitativo y no cuantitativo o mixto. 

Como bien lo explican ROBERTO HERNÁNDEZ-SAMPIERI y CHRISTIAN PAULINA MENDOZA TORRES en su obra Metodología de la investigación. Las cuantitativa, cualitativa y mixta, México, McGraw-Hill, 2018, p. 390: 

La investigación desde la ruta cualitativa se enfoca en comprender los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes en su ambiente natural y en relación con el contexto. 

Para resolver la pregunta de investigación que aquí se plantea o para formular una teoría jurídica sobre el particular, nos proponemos hacerlo desde un enfoque cualitativo y de carácter hermenéutico y comparativo, en el que se va a efectuar un análisis e interpretación de las normas de la ley 1563 de 2012 en torno del régimen internacionalista del arbitraje. Aunque en un acápite posterior nos ocuparemos más en detalle en este aspecto, por ahora lo que conviene resaltar en torno de la pregunta de investigación que se formula es lo siguiente: 

1. Pertinencia de la pregunta de investigación. Como primera medida la pregunta de investigación que se formula es pertinente porque aborda una problemática concreta, actual, vigente en el nuevo Estatuto de Arbitraje en Colombia. Con ella se intenta resolver una situación práctica y del litigio específica, y es que el trámite actual sigue apegado, aferrado a los vicios supérstites del procedimiento civil. Es pertinente porque es oportuna, conveniente y se busca en últimas un proceso arbitral más eficiente. 

2. Relevancia jurídica. El trabajo jurídico que se va a realizar es relevante, por cuanto en Colombia no se ha profundizado en esta problemática jurídica concreta; por el contrario, abundan los trabajos donde se resaltan las bondades y ventajas de la ley, pero hacen falta investigaciones jurídicas donde se examine, donde se evalúen las desventajas de la ley desde la perspectiva de un régimen jurídico dualista y procesalista en el que predomina el rito y las formas en el proceso. 
3. Existe un problema jurídico teórico y con implicaciones en la práctica y en el litigio arbitral. La pregunta central u objeto de la investigación está orientada a resolver un problema teórico con consecuencias o efectos en el ámbito profesional y del litigio arbitral como es la reducción o la simplificación de las formas en el proceso arbitral, acorde con el denominado monista e internacionalista. Si se compara el sistema internacional de arbitraje con el modelo local, de inmediato se evidencian las diferencias que existen al respecto. Por ejemplo, desde una óptica procesal y dualista del arbitraje y aferrada al procedimiento civil los términos para el pago de honorarios de los árbitros son estrictos, rígidos; por el contrario, en el sistema de arbitraje internacional son más flexibles, dado que se conceden plazos más generosos para la consignación de los honorarios. De otra parte, verbigracia, el trámite de reconocimiento y ejecución de los laudos extranjeros e internacionales en Colombia ha sido por lo regular largo, engorroso y complejo; en contrapartida, si el arbitraje se realiza bajo el régimen CIADI, no requiere de dicho trámite, por cuanto el laudo se puede ejecutar como si se tratara de una sentencia judicial de carácter local, nacional. Por consiguiente, y volviendo al punto que nos concita, sí hay un problema desde la perspectiva del litigio arbitral, que tiene su origen en la fundamentación teórico-jurídica que le sirvió de base a la ley 1563 de 2012, y que se constata a través de las trabas y vacíos que se yerguen en el proceso arbitral desde una óptica o prisma puramente procesal y dualista. 
4. La pregunta formulada está interconectada con el objeto epistemológico de la Maestría en Derecho Contractual Público y Privado. Ciertamente, como lo he manifestado desde el comienzo, el arbitraje es un método de solución de controversias esencialmente contractuales. Es decir, que se acude al arbitraje para solucionar diferencias contractuales, de negocios jurídicos entre las partes, ora de carácter mercantil, ora de orden estatal. Aunque, como es sabido, hoy es claro y no se discute ni en la jurisprudencia ni en la doctrina que las controversias de naturaleza extracontractual también se pueden resolver por la vía arbitral con la suscripción de un contrato de compromiso entre las partes, al igual que ocurre en el proceso arbitral donde se pretende la indemnización o la reparación económica a la víctima, entre otras controversias. Empero, en punto al tema en cuestión, se precisa lo siguiente mediante esta gráfica: (GRÁFICA 1)


	Justificación

	ARGUMENTACIÓN JURÍDICA: LA JUSTIFICACIÓN 
El arbitraje nacional está cimentado en una visión exclusivamente procesalista; tanto es así, que la misma Corte Constitucional ha reiterado en diversos fallos (Sentencias C-378 de 2008 y C-014 de 2010, SU 174 de 2007, entre otras), que el arbitraje es un proceso que participa de una naturaleza mixta o híbrida, dado que es un proceso y nace o surge a la vida jurídica de un contrato, de un acuerdo de voluntades que se denomina pacto o convenio arbitral. Ahora bien, desde el punto de vista práctico, del litigio, así como desde la perspectiva teórica que le sirve de base o fundamento, es claro que el modelo procesalista ha resultado inconveniente y perjudicial para la dinámica del proceso arbitral en nuestro medio, habida cuenta que participa de las mismas limitaciones y vicios del proceso civil, a diferencia del modelo del arbitraje internacional, que por lo regular se caracteriza por ser más flexible y dinámico.  

Hablar del arbitraje en el siglo XXI es referirse a un nuevo modelo de justicia y a un método de resolución de disputas ajeno a la justicia ordinaria o tradicional; el arbitraje ocupa hoy un lugar privilegiado en la solución de controversias nacionales, internacionales e, inclusive, de carácter estatal; para nadie es un secreto que su radio de acción, el campo de lo que se denomina la arbitrabilidad ha ido en aumento, ha tenido un desarrollo vertiginoso y ha cobrado una importancia mayúscula en una época donde la justicia está desacreditada, donde los jueces han caído en el desprestigio y, por consiguiente, donde el término de duración de cualquier proceso comercial o administrativo rebasa con facilidad los tres, cuatro o cinco años. La justicia y el aparato jurisdiccional, epicentro del sistema social, requieren de modelos de justicia más eficaces, que brinden confianza y seguridad a la comunidad, a las empresas y, por qué no decirlo, al mismo Estado cuando es parte en una controversia contractual. 

Consecuente con lo anterior, el arbitraje se ha constituido en la alternativa más socorrida, en el mecanismo más frecuentemente empleado por las pequeñas, medianas y grandes empresas, por los conglomerados económicos, las compañías multinacionales que tienen su sede en Colombia y las entidades gubernamentales; el arbitraje es ágil, brinda tranquilidad a quienes recurren a él, es eficiente, es, en términos generales, el modelo de justicia de los comerciantes y de los empresarios hasta el punto de que se yergue en un sistema que coadyuva en la descongestión judicial de nuestro país. 

Con razón se sostiene lo siguiente (LOPEZ GUZMÁN, 2018, pp. 3 -4): 

El arbitraje ha ido aumentando en forma exponencial en las últimas décadas en el ámbito internacional, en el ámbito regional (México, Panamá, Brasil, Argentina, Chile, Ecuador, Perú, entre otros) y, por supuesto, nuestro país, habida cuenta que los empresarios y las sociedades comerciales prefieren acudir a este método alternativo de resolución de disputas que a la jurisdicción ordinaria, no sólo por la celeridad con que actúan los tribunales de arbitramento, porque los árbitros son especialistas en el tema objeto de la controversia o por la eficacia y economía procesal en términos de costo-beneficio, sino por el hecho de que en los últimos años se ha permeado desde el consciente social y de justicia al subconsciente de los comerciantes, empresarios e inversionistas, la idea de que el arbitraje es, sin duda, un mecanismo más conveniente, amable y ágil para resolver los conflictos que la justicia tradicional, no obstante el principio de gratuidad que la rige, conforme a lo previsto por el artículo 10 del Código General del Proceso. 

Acorde con estos valores y con esta dinámica, recientemente se expidió en Colombia la ley 1563 de 2012 o nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional, que, como es sabido, adoptó el denominado modelo en grado sumo procesalista, a diferencias de otras legislaciones como, por ejemplo, la de Chile y Brasil y Panamá, que acogieron un paradigma más flexible y dinámico, acorde con los derroteros y la filosofía del arbitraje internacional, teniendo como paradigma o eje central la Ley modelo de Uncitral sobre arbitraje comercial internacional. Aquí se tuvo en cuenta, pero seguimos aferrados a los modelos conceptuales decimonónicos. 

Respecto de la flexibilidad del arbitraje internacional, sostiene SARA L. FELDSTEIN DE CÁRDENAS en su escrito sobre los Beneficios del arbitraje comercial internacional: 

¿Qué es lo que hace flexible al arbitraje comercial internacional? 

Se trata de una de las modalidades de resolución de las disputas mejor adaptada y mejor dotada de flexibilidad para desenvolverse satisfactoriamente en el área de los negocios internacionales. 

El arbitraje les permite a las partes, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, elegir desde el tipo de arbitraje que prefieran, sea libre o institucionalizado, como a quienes en su calidad de árbitros serán los encargados de decidir las diferencias; así como también el procedimiento en que será conducido el arbitraje, el lenguaje en que se desarrollarán las instancias, la sede del arbitraje, hasta el derecho sustantivo que se aplicará para resolver la disputa. 

Habida cuenta de la importancia y de la trascendencia de la nueva ley de arbitraje en Colombia, así como de las múltiples discusiones, tendencias y teorías que se entretejieron alrededor durante los debates en el Congreso de la República y previo a su expedición, es que decidimos abordar el estudio de esta ley, adentrándonos en un comienzo en los antecedentes y en las fuentes primigenias que le sirvieron de fundamento o base para edificarla. Allí pudimos encontrar o hallar aspectos de suma relevancia, actuales, sobre los que aún se discute en la academia, en el litigio y en la práctica arbitral. Pudimos constatar que hay puntos no resueltos, que el hecho de haber adoptado el modelo procesalista anteriormente mencionado no es favorable a un clima de inversión extranjera y, por ende, no nos convierte en una sede apetecible de arbitraje a nivel regional y, por supuesto, mucho menos a nivel internacional. Al examinar más a fondo el modelo en mención, logramos identificar los problemas y los inconvenientes que subyacen en la dinámica arbitral. 

Estas razones nos motivaron seriamente a indagar paso a paso cada resquicio, cada fragmento de la norma, cada espacio, e ir sacando nuestras propias conclusiones, advirtiendo las falencias subyacentes en ella. Debemos confesar, sin temor a ruborizarnos sobre el particular, que aún falta mucho camino por recorrer, que esta primera aproximación investigativa es tan sólo eso: un simple acercamiento, un bosquejo si se quiere, frente al desafío que impone un examen en conjunto, absoluto de toda la ley, lo cual, como es apenas obvio, implica muchos años de trabajo. Empero, a nuestro juicio, y salvo mejor opinión de los expertos en esta materia, consideramos que el punto de partida, la base de la pirámide o la raíz de la problemática jurídica estriba en la adopción del modelo procesalista, rigorista en grado sumo para el nuevo Estatuto de Arbitraje en Colombia, dado que ello implicó más que la reafirmación, la continuación de la escisión entre procesalistas
 y contractualistas. 

Ahora bien, más lo que queremos o pretendemos resaltar y poner de presente en este escenario, es que el arbitraje es importante, es un procedimiento más sencillo y menos engorroso que el trámite civil o administrativo; de hecho, las cifras hablan por sí solas (Véase los informes estadísticos que al respecto ha elaborado la cámara de comercio de Bogotá, donde se puede evidenciar el crecimiento del arbitraje en los últimos años
). En concomitancia con lo anterior, queremos llamar poderosamente la atención sobre el modelo adoptado por la ley 1563 de 2012, el denominado procesalista, para algunos más bien mixto o híbrido, que presenta falencias, inconvenientes en la práctica, vacíos, que sólo se pueden constatar o probar en el ambiente del proceso, en el escenario del proceso arbitral, y que se podrían solventar en nuestro criterio, con facilidad mediante la adopción de conceptos y doctrinas internacionales del arbitraje. Y queremos resaltar este aspecto en particular: la discusión jurídica sobre el paradigma procesalista versus el modelo de arbitraje internacional, en el que, por ejemplo, hay más flexibilidad en lo que atañe a pago de honorarios, fijación del procedimiento arbitral, elección de la sede arbitral, del idioma, intervención mínima y precisa de las autoridades judiciales (control judicial básico), entre otros. 

Por ello, un sector aislado de la doctrina nacional suele pretender que el debate sea puro, abstracto, sin el recurso a los elementos o a las herramientas que nos brinda la pragmática arbitral, el litigio arbitral propiamente dicho, como si el derecho en sí estuviera tan sólo en los libros, en las aulas o en las mentes preclaras de conspicuos docentes de otras latitudes. No y esto es el paradigma predominante, pues el derecho está en la vida, el derecho vivo, parafraseando al profesor español JOAQUÍN GARRIGUES
, está en la calle, en los usos y prácticas de los comerciantes, en los negocios que hacen día a día los empresarios, en las formas y modelos de contratos que diseñan las compañías nacionales y multinacionales, en las actividades mercantiles; allí es donde nace el derecho, de allí es donde surgieron o emergieron, por ejemplo, en esta materia, las reglas de la IBA a nivel internacional sobre pruebas, sobre conflicto de intereses, entre otros
. 

Entonces, consecuente con esta idea de que el derecho tiene vida y sigue la lógica de lo razonable
, vale la pena agregar que el debate es también actual, consideramos que se puede aportar a la discusión en Colombia, que tiene validez y sentido su análisis y estudio en el marco del proceso arbitral y no fuera de éste y a través de un debate meramente abstracto, teórico, abstruso si se quiere. Además, se necesita, se requiere una toma de conciencia al respecto, porque la unanimidad doctrinal es insoportable, es, como diría TAMAYO JARAMILLO en su obra La decisión judicial, falta de pensamiento crítico. 

Es, a nuestro juicio, necesario adentrarse en el estudio del sistema procesalista e internacionalista del arbitraje, dado que la nueva ley de arbitraje no es ni la más avanzada, ni la mejor, ni puede estar libre de críticas en un Estado Social de Derecho basado en la libertad de pensamiento y opinión. Así las cosas, y parafraseando a KARL R. POPPER (La sociedad abierta y sus enemigos, traducción de Eduardo de Loedel, Barcelona – Buenos Aires, México, Editorial Paidós, 2017), al realizar una introducción crítica a la filosofía política y de la historia, podemos sostener que, si nuestra civilización pretende subsistir, llegar a un estadio de verdadera racionalidad jurídica, y si nuestro derecho arbitral busca evolucionar, progresar en el mejor sentido del término, debemos romper con la defensa hacia la ley, con el culto al legislador creado por la tradición. El legislador, al igual que los seres humanos, puede cometer grandes errores a costa de la razón y del costo beneficio que ello puede implicar. Por ello, no le debemos temer a la crítica, a la argumentación, al debate respetuoso, al examen de los principios que sustentan la nueva ley de arbitraje, a la falsabilidad o falsación de las tesis que subyacen en ella y a la reconstrucción jurídica de ésta, si es necesario. Negarlo, es atentar contra la libertad y la racionalidad jurídica y, por consiguiente, es transgredir la evolución del derecho arbitral en Colombia por temor a disentir.  

En síntesis: (GRÁFICA 2) O, dicho de otro modo:  (GRÁFICA 3)


	Objetivo general

	4.4. LOS OBJETIVOS.
1. EL OBJETIVO GENERAL 

Determinar las desventajas e inconvenientes del paradigma procesal de arbitraje en Colombia a la luz de los sistemas dinámicos del arbitraje internacional. 

El objetivo general del presente trabajo de investigación está alineado con la pregunta y con el problema de investigación propuesto. Como se dijo desde el comienzo, se pretende estudiar y comprender el paradigma del procesalismo arbitral frente al arbitraje internacional, a fin de establecer sus desventajas, falencias y efectos en el ámbito del proceso arbitral, así como de establecer una comparación con el régimen arbitral global o comparado. Hecho lo anterior, se busca realizar una valoración y, por ende, efectuar una propuesta teórica destinada a realizar modificaciones a la nueva ley de arbitraje, tendientes a que el proceso sea más ágil y efectivo, acorde con los lineamientos del derecho comparado e internacional y con los Principios de la Ley Modelo de Uncitral sobre arbitraje comercial internacional y, en subsidio, se plantea por lo menos un nuevo criterio de interpretación, nueva visión, a fin de aportar elementos o herramientas a la discusión jurídica. 


	Objetivos específicos

	2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Analizar el modelo procesalista supérstite en la ley 1563 de 2012 o nuevo Estatuto de Arbitraje en Colombia. Abordar el estudio de los antecedentes de la ley de arbitraje.

El primer elemento teórico que se debe tener en cuenta para la explicación y el desarrollo del trabajo es indagar sobre qué es el modelo dualista del arbitraje, sus antecedentes legislativos y en el derecho comparado y, sobre todo, cuales son las implicaciones prácticas y en el ámbito del litigio que dicho modelo tiene para los que recurren a la justicia arbitral. Entonces, a mi juicio, este primer objetivo no sólo está alineado con la propuesta de investigación, sino también con el objetivo general y con plexo de investigación jurídica cualitativa que aquí se plantea.    

2. Identificar las desventajas e inconvenientes del modelo procesalista del arbitraje en Colombia. 

El segundo paso que se desgaja con toda lógica del anterior es adentrarnos en las desventajas, habida cuenta que no se trata de realizar un trabajo puramente descriptivo, sino que, por el contrario, se busca hacer crítica, hacer análisis, debatir, controvertir precisamente el modelo procesal y dualista del arbitraje, y la única forma de hacerlo es identificado de una parte sus falencias y desventajas, y luego, entrar a evaluar éstas con objeto de realizar críticas, formular propuestas, comparar modelos y, en general, evidenciar la discusión jurídica para asumir posturas y tesis específicas en este campo del derecho arbitral.   

3. Realizar un análisis comparativo entre el modelo procesal y dualista del arbitraje y el modelo internacional y monista del arbitraje contenido en el acápite de la ley 1563 de 2012 sobre el arbitraje internacional

Por doquier se habla de que el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y el decreto 2591 de 1991 que reglamentó la tutela es motivo de orgullo para nuestro sistema jurídico. Si, en efecto lo es frente al derecho local y a los atropellos que realizan los operadores jurídicos por intermedio de muchas decisiones judiciales injustas, contrarias a derecho. Sin embargo, resulta complejo y difícil introducir el paradigma jurídico de la tutela en el contexto del arbitraje internacional. ¿Qué quieren los comerciantes y los empresarios a nivel global? Desean resolver sus litigios con prontitud, con eficacia y eficiencia, con suma agilidad y, lo que es más importante aún, con seguridad jurídica; la tutela, por el contrario, genera desconfianza e inseguridad jurídica para los inversionistas. Véase, por ejemplo, la famosa sentencia T-058 de 2009 de la Corte Constitucional con ponencia del magistrado Jaime Araújo Renetería. En verdad es un fallo constitucional muy desafortunado para el mundo del arbitraje, al igual que ocurrió con anterioridad en el ya conocido fallo del Consejo de Estado de Termorío, donde nuestro alto Tribunal no sólo desconoció principios y fundamentos esenciales del arbitraje internacional, sino lo que es peor, entrabó el arbitraje y nos colocó la impronta de sede indeseable para el arbitraje internacional. Entonces, este objetivo busca precisamente establecer las diferencias con el arbitraje internacional, a fin de poder trasplantar, o por lo menos plantear la necesidad de realizar algunos trasplantes jurídicos concretos en esta materia, verbigracia, la eliminación, la proscripción absoluta de la tutela contra los laudos arbitrales.     

4. Debatir sobre el sistema de arbitraje procesalista y el sistema de arbitraje internacionalista y monista frente al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la ley 1563 de 2012. 

Este objetivo específico se centra en un asunto de mucho más calado en el arbitraje, y es el que tiene que ver con el régimen de impedimentos y recusaciones e inhabilidades e incompatibilidades en el proceso arbitral. Ciertamente, el régimen dualista del arbitraje tiene, entre otras implicaciones prácticas, que se apliquen criterios locales al respecto, esto es, las causales prevista en el Código General del Proceso, en el Código Disciplinario Único, ente otros, al proceso arbitral. Por el contrario, el régimen monista e internacional es mucho más sencillo, efectivo y expedito. Esto se puede evidenciar con la simple comparación jurídica con el régimen previsto en Uncitral y en los Reglamentos internacionales de arbitraje y, por supuesto, con las famosas Reglas de la IBA sobre arbitraje comercial internacional. Para nadie es un secreto que esta reglamentación internacional tiene vocación de permanencia, son acatadas y de buen recibo en el arbitraje internacional. Por el contrario, en nuestro régimen dualista se generan ambigüedades, confusiones, lo cual genera, como es obvio, interpretaciones jurídicas divergentes a nivel jurisprudencial y doctrinal, rompiendo o quebrando el principio de uniformidad a que alude la Ley Modelo de Uncitral. 

Veamos más en detalle este objetivo específico, que guarda coherencia y armonía con los anteriores y, por ende, con la pregunta de investigación, con el problema y el objetivo general que aquí se esboza: (GRÁFICA 4)
5. Analizar la responsabilidad civil de los árbitros en los sistemas procesal y dualista e internacionalista y monista y plantear las ventajas de éste último para nuestro ordenamiento jurídico. 

El régimen dualista también tiene efectos jurídicos en el ámbito de la responsabilidad civil delos árbitros, dado que en el derecho arbitral local se pregona la responsabilidad civil del árbitro, al contrario del régimen internacional, donde se pregona la inmunidad de los árbitros, en pos de dotar al arbitraje de seguridad jurídica. No puede ser que cada vez que se produzca un laudo arbitral la parte que no salió favorecida con el fallo pueda instaurar acciones civiles de responsabilidad contra el árbitro, so pretexto de que se incurrió en errores jurídicos, en interpretaciones que violan la ley, entre otras. El régimen de responsabilidad no puede abrir la puerta al abuso por parte de quien está inconforme con el laudo. Es claro que, en el sistema dualista del arbitraje, típicamente nacionalista, local, chauvinista si se quiere, se defiende a ultranza la responsabilidad civil de los árbitros. En el régimen monista e internacional se proscribe la responsabilidad civil del árbitro, hay inmunidad no por corrupción, sino todo lo contrario, por mantener la intangibilidad de la cosa juzgada, por gozar de seguridad jurídica; hay otra serie de controles legales y jurídicos previos que han permitido depurar el sistema, por ejemplo, las Reglas IBA internacional sobre conflicto de intereses constituyen una muestra de lo que venimos diciendo. (GRÁFICA 5)
6. Efectuar las conclusiones correspondientes y realizar una propuesta teórica y pragmática para el mejoramiento y la eficiencia del arbitraje en Colombia.  


	Estado del arte y marco conceptual

	No hay desarrollos teóricos en Colombia sobre el tema, máxime porque la ley es muy reciente


	Metodología

	4.2. LA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA QUE SE PLANTEA

La metodología de investigación que se plantea es cualitativa, habida cuenta que no se van a examinar en detalle datos, cifras o estadísticas sobre el particular. Por tanto, el modelo metodológico es cualitativo, por ende, de revisión doctrinal y análisis conceptual sobre el modelo dualista de la ley 1563 de 2012; se exploran sus bases, su fundamentación histórica y teórica, a fin de identificar aquellas partes o pasajes de la ley que son oscuros o de difícil interpretación por la doctrina y la jurisprudencia. Luego, se hace un análisis comparativo con los modelos monistas del derecho comparado, se estudian dichos modelos y se plantean hipótesis, se efectúan propuestas jurídicas para tratar de solventar dichos vacíos normativos en el ámbito del arbitraje en Colombia. 

Es cualitativa y se utiliza como técnica de investigación la hermenéutica y el análisis del derecho comparado o método comparativo. 

Se emplea la técnica hermenéutica de investigación porque lo que se pretende hacer con el nuevo Estatuto de Arbitraje contenido en la ley 1563 de 2012 es interpretar sus normas, interpretar la ley en conjunto, en forma sistemática y comprender el fenómeno jurídico del dualismo subyacente en sus normas, esto es, hacer una labor hermenéutica con respecto a dichas normas y al modelo tantas veces citado. 

Aparte de lo anterior, se emplea el sistema comparatista. Como lo narran CLAVIJO CÁCERES et al (2014, p. 50), el método jurídico comparativo, “trata de establecer las semejanzas y/o diferencias entre instituciones jurídicas o sistemas jurídicos”. De igual forma, CORTÉS GONZÁLEZ y ÁLVAREZ CISNEROS (2017, p. 73), relatan que mediante el modelo de investigación jurídico comparativo se “busca identificar las similitudes y diferencias que pueden encontrarse en normas jurídicas o instituciones formales en dos o más sistemas jurídicos vigentes en el ámbito de los sistemas jurídicos reconocidos en el mundo”. 

De lo expuesto podemos inferir que la metodología que se va a emplear para el desarrollo de esta investigación es cualitativo, inductivo, hermenéutico y comparatista o jurídico comparativo, por cuanto se van a estudiar, analizar e interpretar no sólo las normas contentivas del Estatuto de Arbitraje en Colombia sino también las leyes internacionales de arbitraje, verbigracia, la Ley Modelo de Uncitral sobre arbitraje Comercial Internacional, el sistema de arbitraje CIADI, las Reglas de la CCI sobre arbitraje de 2017, entre otras. 

El método comparatista es útil, coadyuva en la evolución del derecho, permite identificar las fuentes primigenias de nuestro sistema arbitral y, a su vez, si se estudia con detenimiento el derecho comparado, se pueden aplicar modelos jurídicos internacionales atendiendo a la función que dichas normas pueden cumplir en nuestro entorno jurídico y, en particular, en el proceso arbitral local. Es más, se pueden y, a nuestro juicio, se deben efectuar ajustes o adaptaciones a nuestra realidad jurídica local. 

En resumen, la metodología que se va a emplear se puede sintetizar en la siguiente gráfica: (GRÁFICA 6)


	Resultados esperados

	LIBRO DE INVESTIGACIÓN o Artículos (Se aclara que es o un Libro o un artículo de investigación, NO AMBOS). 


� “Se le conoce también como Teoría Procesalista y considera que el arbitraje es una concesión, que en materia de derecho privado hace el estado a los particulares, para resolver sus conflictos, mediante un tipo especial de jueces denominados como árbitros, considerando además que se trata de una función de orden público, que en consecuencia le permite, como estado, ejercer el control sobre los procesos arbitrales y reconocer efectos tanto al pacto arbitral como al laudo que se dicte con fundamento en éste y reglamentar las funciones, poderes y facultades de los árbitros. Tratándose de un proceso, debe reconocérsele entonces su naturaleza jurisdiccional, sin importar que los árbitros deriven su competencia de la voluntad de las partes y deban desempeñarse como verdaderos jueces, con autonomía e independencia frente a las mismas partes que hicieron su designación” (SALCEDO FLÓREZ, 2010, p. 148). 


� “Ciertamente, desde el año 2010, y hasta el 31 de agosto de 2015, el Centro de Arbitraje y Conciliación ha radicado cercad e 1477 demandas. Contaba hasta dicha fecha con 484 árbitros, 121 secretarios y 518 laudos emitidos” (Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá. Citada por LÓPEZ GUZMÁN, 2018, p. 15).  


� La expresión derecho vivo fue empleada por el maestro español en su obra Temas de derecho vivo, publicada por Editorial Tecnos en el año de 1978. 





� Como bien lo expone JUAN LUIS AVENDAÑO VALDÉS en su tesis para optar el grado de Magíster en Investigación Jurídica con la Pontificia Universidad Católica del Perú, intitulado: Las reglas IBA para la prueba en el arbitraje y las reglas sobre la prueba testimonial en el proceso civil peruano, 2017, pp. 33 – 34: “La International Bar Association (IBA) es una organización privada sin fines de lucro que agrupa a abogados de distintos países y que cada vez alcanza mayor prestigio. Esto se comprueba en sus reuniones anuales, a las que asisten centenares de abogados de diferentes partes del mundo, tanto de la tradición del common law como la del civil law. Una tarea importante de la IBA ha sido preparar propuestas de soft law para que sean usadas en los arbitrajes a fin de facilitar la labor de los árbitros y los abogados. Ello debido a que, por lo general, las leyes de arbitraje no contienen disposiciones sobre cómo actuar las pruebas dentro de un proceso arbitral, sobre todo, si este es internacional. dicha tarea está a cargo del Comité de Arbitraje, establecido dentro de la División de Práctica Legal de la IBA, que se dedica a trabajar sobre la legislación, las prácticas y los procedimientos de arbitrajes y controversias transnacionales. Su importancia es tal que, en el año 2010, cuando se emitió la última versión de las Reglas sobre la Actuación de Pruebas, el Comité contaba con más de 2.300 miembros en más de 90 países. Esta cantidad se incrementa constantemente”.    


� La lógica de lo razonable es un término empleado por LUIS RECASENS SICHES en su obra intitulada Tratado general de filosofía del derecho, México, Editorial Porrúa, 1995, pp. 645 y siguientes, que se refiere a una nueva forma de interpretar el derecho, más acorde con las necesidades de la vida humana y las realidades social y económica, que le permitió, por así decirlo, superar la lógica jurídica tradicional o el modelo aristotélico de hermenéutica jurídica. Es una propuesta muy interesante que ha sido acogida incluso en la doctrina nacional. Así, por ejemplo, el profesor JAVIER TAMAYO JARAMILLO en su Tratado de Responsabilidad civil usa el mismo término cuando aborda la interpretación de las normas. Igual acontece cuando se refiere a la discusión jurídica sobre el juez como legislador complementario en su magnífico trabajo La decisión judicial editado por Librería Diké, donde alude a dicho término en múltiples ocasiones para rebatir las tesis del profesor DIEGO EDUARDO LÓPEZ MEDINA, planteadas en sus obras de Teoría impura del derecho y el Derecho de los jueces, ambas editadas por Legis.      








